
DE JUNTA GEMERAL EXTRAORDINARIA CON CARÁCTER DE 
UMIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA “AJURIEM” CIA LTDA. 

  

En la ciudad de Riobamba a los cuatro días del mes de enero del año dos mil trece, 
siendo las diez horas. se reúnen en el domicilio de la Compañía “ASISTENCIA 
JURÍDICA INDIVIDUAL Y EMPRESARIAL - AJURIEM CÍA LTDA”, ubicada en la calle 
España 21-50 y 10 de Agosto de la ciudad de Riobamba, los socios de la mencionada 
Compañía señores Dr. Eduardo Luciano Hemández Ramos, Dr. Ricardo Javier 
Jaramillo Barrionuevo, Sr. Jorge Augusto Leiva Valle y Señor Roberto Carlos Chigaiza 
Tene, quienes se constituyen en Junta General Extraordinaria con el carácter de 
Universal de socios, preside la Junta el Presidente Dr. Eduardo Hernández Ramos y 
aclúa como Secretario el Gerente General de ia Compañía Dr. Ricardo Jaramillo. 

Los socios al amparo de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías 

acuerdan por unanimidad celebrar de la Presente Junta para tratar el siguiente orden 
del día: 

1 - Constatación del quórum 

2- Resiliación de la escritura de Disolución, Liquidación y Cancelación de la Compañía 

celebrada ei cinco de noviembre del dos mil doce. 

3- Disolución voluntaria y anticipada, Liquidación y Cancelación de la Compañía 
“ASISTENCIA JURIDICA INDIVIDUAL Y EMPRESARIAL.- AJURIEM CIA LTDA”. 

4- Conocimiento y aprobación del Balance Final de Operaciones y aprobación del 
Cuadro de Distribución del Acervo Social. 

5- Designación de liquidador de la Compañía "ASISTENCIA JURIDICA INDIVIDUAL Y 
EMPRESARIAL AJURIEM CIA LTDA”. 

6- Autorización al Gerente General para suscribir los documentos necesarios para la 
disolución. liquidación y cancelación de la Compañía 

En el primer punto del orden del día por Secretaria hace conocer que los accionistas que se 
encueniran presentes, representan el 100% del capital social por lo que se ha constatado el 
quórum.- A petición del Presidente de la Compañía todos los presentes por unanimidad 
resuelven celebrar la presente Junta General Extraordinaria con el carácter de Universal y por 

lo tanto acuerdan y aprueban el orden del día propuesto por la Presidencia. 

En el segundo punto del orden del día, el Presidente hace conocer que el 5 de 
noviembre del 2012, se la celebrada la escritura pública de Disolución, Liquidación y 
Cancelación de la Compañía AJURIEM CIA LTDA., ante el Notario Cuarto del cantón 
Riobamba Dr. Marcelo Aulla Erazo, la misma que no responde a las necesidades 
propuestas, siendo necesario que se deje sin efecto la indicada escritura para 
proceder volver a retomar nuevas decisiones en la presente Junta de accionistas.- Al 
respecto los socios colnciden con la propuestas y RESUELVE, la resillación de la 
escritura pública celebrada el 5 de noviembre del 2012, lo que se solicitara al señor 
Notario se sirva tomar nota al margen de las indicada escritura.- ———————



 



 

 


